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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16284 SALAMANCA ENVASES Y EMBALAJES, S.L.

Edicto

Don Javier Iglesias Martín, Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
cuatro de Salamanca

Por el presente se convoca judicialmente junta general extraordinaria de la
entidad Salamanca Envases y Embalajes, sociedad limitada, en virtud de
expediente seguido en este Juzgado con número 119/2009, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Exposición e información a la Junta de Socios por el órgano de
administración de la situación económica actual de la citada sociedad mercantil.

Segundo.- Exposición e información a la Junta de Socios por el órgano de
administración acerca de la compraventa y todos sus pormenores de la misma, a la
entidad mercantil Unión de Equipamientos Solares, sociedad limitada de la
máquina Macchi, de la que es titular Salamanca Envases y Embalajes, sociedad
limitada.

Tercero.- Exposición e información a la Junta de Socios por el órgano de
administración del estado actual de las cuentas bancarias de la sociedad mercantil
Salamanca Envases y Embalajes, sociedad limitada desde el día uno de enero de
dos mil ocho hasta la fecha de celebración de la Junta de Socios ahora interesada.

Cuarto.- Exposición e información a la Junta de Socios por el órgano de
administración de los pagos realizados por este último a terceros acreedores
desde el día uno de enero de dos mil ocho hasta la fecha de celebración de la
Junta de Socios ahora interesada.

Quinto.- Puesta a disposición ante la Junta de Socios del requerimiento trabado
por el Servicio de Recuperaciones de Caja Duero de fecha dos de octubre de dos
mil ocho, en relación a la operación crediticia número 000-9843849365.

Sexto.- Acuerdo de disolución o, en su caso, de instar concurso voluntario de
acreedores, si procede, de la sociedad mercantil Salamanca Envases y Embalajes,
sociedad limitada.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Deberán ponerse a disposición de los socios en el domicilio social todos lo
documentos que sirvan de soporte documental a los asuntos a tratar que
conforman el orden del día.

Se tiene por solicitada la presencia de Notario para la junta que ahora se
convoca para que levante acta de la misma, de conformidad al artículo cincuenta y
cinco de la ley de sociedades de responsabilidad limitada.

La Junta que se celebrará en el domicilio social de la entidad, en Carbajosa de
la Sagrada (Salamanca), calle vertical VIII, sin número, el día diez de Junio de dos
mil nueve y hora a las diez horas, en primera convocatoria y en el mismo lugar y
hora del siguiente día, en segunda convocatoria.

Salamanca, 12 de mayo de 2009.- El Secretario Judicial.
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